
Ano J91Ö. Martes 24 de Noviembre Núm. 278 

D E D A P $ O V L N C l A D E MADJ^ID 
A D V E R 1 E N C I A I M P O R T A R T E 

L u leyes, órdenes y anuncios an* havan de insertarse an les 
•<• . - T I W » * O F I C I A L » » M han da mandar al Jefe Político raaueetivu, 

«K »eye conducto M pasarán i los editor»» ds los mencionad 
wttJÊmêë. 

(Real ordsn de 5 de Abril de 18M. ) 

OFICINAS: PELIGROS, 3, eotresuTíio derecha. 
TELEFONO 3.M1 

Ot? OIBZ A DOCE V OH T R E S A SEIS 

P R E C i O D E S U S C R I P C I O N 

Centros oficiales.—En esta capital, llevada á domicilio, 2,50 pescí-, 
mensuales; fuera de ella, 3,50 al mes, 10,50 al trimestre, 21 ai semestre j 
42 por un año. 

Particulares.—En esta capital, llevado á domicilio, 3 pesetas mensua
les y futía de ella, 4 al mes, 12 al trimestre, 24 al semestre y 48 al año. 
t Se admiten suscripciones en Maarld, en la Administración del BOLETÍN, 
calle de Peligros, 3, entlo dcha.—Fuera de esta capital, directamente por 
medie de carta á la Administración con Inclusión del Importe del tiempo 
de abono en stra de fácil cobro. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios oficiales de pago, línea o 
fracción 0,50 pesetas. 

Idem particulares, línea o fracción... 1,00 » 

Número s u e l t o , 5 0 oóntimos. 

P a r t e o f i c i a l 
S. M el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.) 

S. M . la Reina Doña Victoria Eugenia, 
Sus Altezas Reales el Príncipe de Asturias 
e Infantes, continúan sin novedad en su im
portante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia. 

Ministerio de la Gobernación 
SUBSECRETARÍA 

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
Real orden de este Ministerio, fecha de hoy, 
se convoca a los Oficiales de quinta clase 
de Administración civil dependientes de 
este Departamento, que hubieren sido nem 
erados a propuesta del Ministerio de la 
n—,„ 
u u w i 1 a. 

>n arreglo a! turno reservado a la 
Ley de 10 de Julio de 1885 por los párrafos 
tercero y cuarto del articulo i.° de la Ley 
de 14 de Abril de 1908, al examen de apti
tud que para el ascenso a la categoría supe
rior inmediata se determina en los párrafos 
tercero, quinto y séptimo del precitado ar
tículo 1.° de la última de las leyes mencio
nadas. 

Los ejercicios se verificarán en este M i 
nisterio un mes después de publicada la 
presente en la Gaceta de Madrid, con 
arreglo al programa inserto a continuación, 
y ante el Tribunal que oportunamente se 
designará. 

irste anuncio se publicará en los BOLETI

NES OFICIALES de las provincias, lo cual 
harán cumplir los Gobernadores civiles al 
día siguiente de recibir la Gaceta en que 
se inserte, debiendo enviar al Ministerio un 
ejemplar del BOLETÍN el mismo día en que 
aparezca. 

Madrid, 16 de Noviembre de 1916.- E l 
Subsecretario, Angel Alvarez Mendoza. 

Programa para los exámenes de aptitud 
de los Oficiales de quinta clase de Ad
ministración civil dependientes de este 
Ministerio, fotmado. con arreglo a ¡o 
dispuesto por Real orden de esta Je-

I 
Reglamento para el régimen interior del 

Ministerio de la Gobernación de ta de Ja-

Ayuntamiento de Jkranjuez 

jTño de 1916 Jríes de Jfoviembre 

PRESUPUESTO DE GASTOS 

D I S T R I B U C I O N D t F O N D O S 

por capítulos que para satisfacer las obligaciones de dicho mes y anteriores acuerda este Ayuntamiento 
conforme a lo que sobre el particular previenen las disposiciones vigentes. 
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OBLIGACIONES 

Gastos del Ayuntamiento 
Policía de seguridad 
Podida urbana y rural 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Obras públicas 
Corrección pública 
Mentes 
Cargas y contingente provincial 
Obras de nueva construcción . . . 
im previstos 

TOTA*. 

GASTOS OBLIGATORIOS 

De pago 
i n m e d i a t o . 

De pago 
diferible. 

GASTOS 

voluntarios 

TOTAL 

Pesetas. 

3.002,0* 
1.179,01 
1.763,50 

439,53 
2.441,51 

573,41 
440,80 
* 

5.590,18 
» 

99,08 

15 584,88 

El Alcalá*. 

Jrfarnuel Sánchez, 

Aranjuez, 1.a da Noviembre da 1016. 

El Contador, 

José • £ Peía ex. 

Aprobada en sesión del día 4 de lee oorrientea,—Aramuea, 7 de Noviembre de 1916.—H Secretario, Santiago Puerta. 

(Nam. 4.507.) 



lio de t °qS.—Dependencias que comperen
de el Ministerio de la Gobernación, según 
el reglamento indicado. — Dependencias 
creadas por la Instrucción general de Sani
dad pública y por el Real decrete de tq de 
Noviembre de 1912.—División de le Sub
secretaría y sumaria idea de la competen 
cia de cada uno de los Negociados de las 
Secciones que comprende.—División de la 
Dirección general de Administración y su 
maria idea de la competencia de cada uno 
de los Negociados de las Seccionas que 
comprende.—Competencia de la Dirección 
general de Seguridad. 

II 
Reglamento para el régimen interior del 

Ministerio de la Ge bernación de 12 de Julio 
de i8qtt.—Idea general de las atribuciones 
del Subsecretario.—Idea general de las atri
buciones de los Directores generales.—Idea 
general de las atribuciones del Oficial Ma
yor.—Idea general de la i atribuciones de 
los Jeies de Sección.—Idea teñera 1 de l?s 
atribuciones de los Jefes de Negociado.— 
Atribucones _e los Oficiales auxiliares.— 
Obligaciones de los Escribientes. 

III 

Reglamento para el régimen interior del 
Ministerio de la Gobernación da 12 de 
Julio de 1898.—Idea general de la organi
zación del Registn. generíl.—Idea general 
de la organización del Archivo y de la Bi 
blioteca, indicando sumari ITKnte las atri
buciones de los funcionarios dependientes 
de las referidas depend-ncias. — Sumaria 
idea de las disposiciones reglamentarias re
lativas a la Habilitación.—Responsabilida
des y correcciones. 

IV 
Real decreto de 15 de Agosto de 190a.— 

Providencias administrativas que causan es 
tado.—Sucinta exposición de las resolucio
nes que c; usan estado, dictadas: a), por los 
Ayuntamientos; ó), por los Gobernadores 
civ les; C), por las Diputaciones y Comisio
nes provinciales. — Recurso que procede 
contra las providencias de os Ayuntamien
tos, Gobernadores civiles, Diputaciones y 
Comisiones provinciales que causan estado. 

V 
Real decreto de 15 de Agoste de 1902. 

Recurso que procede contra las providen
cias de los Gobernadores, Diputa, iones y 
Comisiones provinciales que no causan es 
tado.—Idea general de las disposiciones de 
Real decreto que examinamos relativas al 
procedimiento de la reclamación.— Dispo 
sicior.es relativas a constitución ilegal de 
Ayuntam entos, contenidas en los Reales 
decretes de 20 de Febrera* de 1891 y 7 de 
Julio de 1911.—Disposición del artículo i.* 
d i Real decreto de 15 de Noviembre <t 
19C9. 

VI 

Reglamento de procedimiento adminis
trativo d i 22 cié Abril de 1890 para ejecu
ción de la Ley de 19 de Octubre de 1889 — 
A qué asur tos son aplicables las disposicio
nes de este Reglamento, según su artículo 
39.—Idea general de las disposiciones de 
este Reglamento, relativas al Registro ge
neral y al Reg stro particular de ca 'a uno 
de los Negociados.-^Obligación? s y respon
sabilidades de los funcionarios que inter
vienen en I • imitación de los expedientes. 
Abandono y ai chivo de expedientes. 

VII 

Reglamento de procedimiento adminis
trativo de 22 de Abril de 890 para ejecu
ción de la Ley ¿c 19 de Octubre de 1889. 

Tramitación de expedientes: «), Modo de 
incoarse; ó), extracto; c), petición de in
formes; d), audiencia a los interesados; e), 
resolución;/), notificación de les resolu
ciones; g), recursos. 

VIII 
Disposiciones del Real decrete de 14 de 

Marzo de 1891, sobre tramitación de re 
clamaciones relativas a nulidad de eleccio 
nes municipales, y en su caso, del sorteo 
sobre las incapacidades de los Concejales 
proclamados y excusas anteriores a la elec
ción: á) reclamación; b) remisión del expe
diente; c) resolución del expediente; d) re
cursos.—Disposición del párrafo 2.* del ar
tículo 6.° del Real decreto de 15 de No
viembre de 1909—¿Quién conoce de las 
excusas presentadas por los Concejales, 
cuando son posteriores a su elección?— 
¿Ante quién han de incoarse, y por quién 
se han de resolver las reclamaciones sobre 
incapacidades de Concejales, sobrevenidas 
con posterioridad a su elección?—Idea de 
la Real orden de i3 de Junio de 1903.— 
Disposiciones de los artículos 8 y 14 del 
Real decreto de 24 de Marzo de 1891. 

IX 

Ley por la que se rige el Cuerpo de Admi
nistración civil dependiente del Ministerio 
de la Gobernación.—I greso en el mismo. 
Turnos para ocupar las vacar tas de Oficia 
les quintos —Turnos para ocupar las va
cantes de Oficiales cuartos.—Turno? para 
ocupar las vacantes de Oficiales terceros a 
Jetes de Administración de segunda, am 
bos inclusive.—Turnos para las vacantes 
de Jefes de Administración de primera cla
se.—Requisitos para asesnder de Oficial a 
Jefe de Negociado. 

X 

Cuerpo de Administración civil, depen 
dierte del Ministerio de la Gobernación.— 
Licencias.—Excedencias. —Separación del 
Cuerpo y de destino.—Jubi¡aciones.—Es 
calafón e ingreso de Porteros, Conserjes y 
Ordenanzas — I ea de Ja Ley de 14 de No
viembre de 1916. 

X I 

Ley Electoral para Diputados a Certes y 
Concejales de 8 de Agosto de 1907.—Ideas 
generales.—Ley Electoral para la elección 
de Senadores de 8 de Febrero de 1899.— 
Ideas generales.—Elección de Diputados 
provinciales.—Ideas generales. 

XII 

Quénesse reputan españoles.—CÓMO se 
adquiere, se pierde y se recupera la nacio
nalidad.—Pasaportes.—Extra ición: extra 
dición por tránsito —Derechos que garan 
tiza la Constitución.—Emisión y publica
ción del pensamiento.—Ley de Impren 
ta.—Derechos d" reunión y asociación.— 
Leyes que lo regulan.—Suspensión de ¡pa 
ra tías constitucionales. — Ley de 23 da 
Abril de ¡870.—Espectáculos públicos.— 
Teatro^, cinematógrafos corridas de tores 
y novillos, cates cantantes y frontones.— 
Idea general de las disposiciones que regu 
Jan su funcionamiento.—Reventa de l«ca 
lidades.—Establecimientos púbMcos — C a 
fés, tabernps, tondas y casas de huéspedes. 
Mi:ió de la Autoridad gubernativa respec
to a ellos.—Casas de préstamos y sus simi-
Ires.—Inspección de (as mismas.—I ¡ea ge
neral del Peg'amento de i . * de Junio de 
19OQ —Uso de trtX) il —Armas prohibidas 
Requisitos que han ce cumplir ios vende 
dores de armas v matadas explosivas.—De¡ 
der\ho de cazar y pelear.—Licencias.— 
Juegos y rifas.—Juegos prohibidos: su per
secución. 

XIII 
Policía gubernativa: su organización. Di

rección General de Seguridad. —Cuerpo 
de Vigilancia y Seguridad.—Guardia civil. 

X1T 
Sumaria idea de la ley Provincial, espe

cialmente en lo que se refiere e facultades 
y deberes de los Gobernadores civiles. 

X V 
Organización y funcionamiento de las 

Comisiones provinciales.—Ejecución y sus
pensión de sus acuerdos y de los de la Di
putación. 

XVI 
Noción general de la ley Municipal y es

pecia mente de lo consignado en sus artícu
los 72 y 7^.—Acuerdos municipales.—Pla
zos para recurrir contra ellos.—Indicado 
nes sobre la tramitación de los recursos.— 
FacuUades de los Alcaldes en su doble con
cepto de Presidentes del Ayuntamiento y 
representantes del Gobierno. 

X V I I 

Noción general y sumaria de la jurisdic
ción contencioso administrativa. — Indica
ciones sobre el procedimiento para remitir 
antecedentes a los Tribunales cuando lo re
clamen y para ejecutar las sentencias. 

XVIII 

Competencias de jurisdicción.—Noción 
sumaria de esta materia y especialmente del 
procedimiento que para su tramitación por 
los Gobiernos civiles señala el Real decre
to de 8 de Septiembre de 1887. 

X I X 

Instrucción general de Sanidad pública 
de 12 de Enero de 19^4«—Ideas generales 
acerca de dicha Instruccón.—Organización 
consultiva.—Real Consejo de Sanidad — 
Juntas provinciales y municipales de Sani 
dad.—Ideas generales.—Servicios que co
rresponden a Sanidad interior.—Idem a Sa
nidad exterior. 

X X 

Disposiciones fundamentales que rigen 
en materia de reclutamiento y reemplazo 
del bjército.—Carácter del servicio mili
tar.—Fines del reclutamiento.—Organis
mos que intervienen en las operaciones de 
reclutamiento y reemplazo. — Del alista
miento.—Rectificación del mismo.—Rec'a 
maciones y competencias relativas al alista 
m ento.—Del sorteo de mozos.—Rectifica
ción y anulación de sorteos.—Sorteos su
pletorios. 

X X I 

Exclusiones del contingente y del servi
cio militar —Excepciones del servicio en 
filas —Clasificación de los mozos y revisto 
nes ante los Ayuntamientos y Juntas de 
R clutamiento. 

Comisiones mixtas de Reclutamiento.— 
Revisión ante las m¡smas.—Reclamaciones 
contra sus fallos —Prófugos.—Prórrogas 
de incorporación a filas.—Ingrese en Caja. 

X X I I 

Situaciones militares . — Llamamiento 
pira movilización.—Señalamiento y dis
tribución del cupo da filas.—Concentración 
y destino a Cuerpo.—Licencias^—Volun
tarios. 

Instrucción militar. - Reducción del ser
vicio en filas.—Reserva gratuita. —Volun 
tarios liberales vascongados.—Mineros de 
Alma ¿n.—Disposiciones penales. 

XXIII 

Beneficencia general.—Establecimientos 
generales de Beneficencia señalados ert 'a 
Instrucción de 27 dé Enero de 1885; su fin 

• 

I 

principal.—Objete de los provinciales y 
municipales regidos por la ley de so de 
Junio de 1849 y reglamento de 14 de Majo 
de 1852. 

Beneficencia particular. — Institución^ 
que tienen este carácter según el Real de 
creo de 14 de Marzo de 1899 y bienes pro. 
pios de las mismas. 

Autoridades que ejercen el protectorado 
y auxiliares de é te determinadas en el Real 
decreto citado e Ins rucción de igual fecha, 

Sumaria idea de los expedientes de das-
ideación, autorización, investigación, conta< 
btlidad y de la estadística. 

X X I V 

Reformas Sociales.—Instituto de Rafe, 
mas Sociales.—-1 0 Composición del lo» 
tituto y fines del mismo.—Juntas provin. 
ciales y locales — Sus atribuciones y func'o. 
namiento según los Reales decretos orgáni
cos de j»3 de Abril de 1903 y 15 de Agosu 
de 1903 y 3 de Febrero de 1911, reforma-
torio del Reglamento. 

Contratos relativos al trabajo.—Contraía 
de aprendizaje.—Ley de 17 de Julio de 
1911.—Real ordi n de 11 de Marzo de 1901 
sobre la jornada de trabajo y Real decreto 
de 20 de Junto de 1 02 acerca de los requi
sitos del contrato.—Prohirición del trabaje 
nocturno de la mujer.—Ley de 11 de Junie 
de 1912.—Ley de 27 de Febrero de 1912 
dictando reglas para el asiento de la mujer 
en táoricas y talleres.—El trabajo en las mi
nas.—Ley de 27 de Diciembre de 1910 j 
Reglamento de 2q de Febrero de 191 ».— 
Inspeccién que compete a las Autoridada 
gubernativas en virtud de est3S Leyes. 

X X V 

Conciliación y arbitraje.—Ley de 19 dt 
Mayo de 1908.—Ley de Huelgas y colla
ciones de 27 de Abril de 1903 —Vi^ilana 
que deben ejercer las Autoridades para qv 
se cumpan los reauisitos que las misma 
señalan. 

Accidentes del trabajo.—Ley de 30 di 
Enero de 1900 y Realamento de 28 de Ju
lio de 1900.—Intervención qje compete a 
las Autoridades provinciales, Ice -les y al 
Ministerio de !a Gobernación en esta vtf 
teria. 

Descanso dominical.—Ley de 3 de Mar
zo de 1904 y Reglamento de 19 de Abril 
de 1905.—Prohibiciones que establece y 
excepciones principales. 

X X V I 

Protección a la infancia. Ley de 12 de 
Agosto de 1904 y Reglamen o para su eje
cución de 24 de Enero de 1908. —Objeto 
de esta Lev y Autoridades que ejercen I» 
acción protectora, e idea general de su mi
sión . 

Mención de la Sección de Mendicidad J 
vagancia señalada en el Reglamento citado 
de 24 de Enero de 1908 y sus antecedentes 
legales en 1 • ley sobre Vagancia y mendici
dad de los menores de diez y seis años, <k 
23 de Julio de 1903.—Real orden de 8d» 
Junio de 1912, dindo instrucciones a 1« 
Gobernadores civiles para reprimir la men
dicidad en España.—Idea general de estas 
disposiciones legales.—Intervención de 
Autoridades gubernativas en la ley sobre 
Trabajos peligrosos le los niños, de 16 de 
Julio do 1878.— Condiciones del trabajo de 
las mujeres y niños de 13 de Marzó'dc 1900 
y Regimiento de 13 de Noviembre dei mis
mo año, y del Real decreto sobre Escuela' 
para obreros menores en fábricas y talleres, 
de 25 de Mayo de 1900. 

http://sicior.es


EJERCICIO PRÁCTICO 

Gramática. 
Ejercicios prácticos de escritura al dicta 

do y análisis gramatical. 

Aritmética. 

Ejercicios prácticos de suma, resta, mul
tiplicación y división de números enteros, 
fraccionarios ordinarios y decimales.—Sis
tema métrico. 

Extracto de un expediente o redacción 
de una minuta de Real orden o de Real or
den comunicada. 

Madrid, 16 de Noviembre de 1916. 
E l Subsecretario, 

Angel Alvares Mendoza. 

A y u n t a m i e n t o s 
P I N T O 

Las listas cobratorias para la contribu
ción de edificios y solares formadas para el 
año de 1917 se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento por tér
mino de o ho días, a contar desde la fecha, 
durante cuyo pkr.o pueden ser examinadas 
y presentar las reclamaciones procelentes. 

Pinto, 9 de Noviembre de 1916. 
E l Alcalde, 

Celestino Martía. 
(Núm. 4.550.) 

E L P A R D O 
E l padrón y lista cobratoria de edificios y 

solares de este término para el año próxi
mo de 1917 se hallan terminados y expues
tos al público en la Secretaría del Ayunta
miento, por espacio de ocho días para oir 
reclamaciones. 

E l Pardo, 6 de Noviembre de 1916. 
E l Alcalde, 

Julián García. 

(Núm. 4.55i.) 

O L M E D A D E L A C E B O L L A 

Las listas cobratorias de edificios y sola
res de este término municioal se hallan ter
minadas y expuestas al público por el tér
mino de ocho días para oir reclamaciones. 

Olmeda de la Cebolla, 8 de Noviembre 

de 1916. 
E l Alcalde, 

Juan A . Moratilla. 
(Núm. 4.551.) 

P A T O N E S 
Las listas cobratorias de edificios y sola 

res de este término para su cobranza en el 
próximo año de 1917 se hallan terminadas 
y expuestas al público, por término de ocho 
días, para oir reclamaciones, en la Secreta
ría de este Ayuntamiento. 

Patones, 6 de Noviembre de 1916. 
E l Alcalde, 

Santiago Lozano. 
(Núm. 4.553 ) 

S A N M A R T I N D E V A L D E I G L E S I A S 
Las listas cobratorias de la contribución 

de edificios y solares de este término muni
cipal formadas oara el año próximo de 1917 
se hallan de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término de ocho 
días, para oir reclamaciones. 

San Martín de: Valdei^iesias, 10 de No
viembre de 1916. 

E l Alcalde ejerciente, 
Isidro Jiménez. 

V A L D I L E C H A 

Aprobado por el Ayuntamiento el expe 
diente de propuesta' de transferencia de cré
ditos en el presupue-to municipal de gas
tos del corriente año, se halla de manifiesto 

en esta Secretaría, por término de quince 
días, para oir reclamaciones. 

Valdilecha, a 8 de Octubre de 1916. 
El Alcalde, 

Antonio Sánchez. 
(Ném. 4.547.) 

C O L L A D O M E D I A N O 
Las listas cobratorias de la contribución 

sobre edificios y sol ires de este término mu 
nicipal, formadas para el próximo año de 
1917, se hallan de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por término de 
ocho días, para oir reclamaciones. 

Colado Mediano, a 9 de Noviembre 
de 1916. 

E l Alcalde, 
Manuel Espinosa. 

(Núm. 4.548.) 

V E N T U R A D A 
Las listas de la contribución de edificios 

y solares de esta Villa para el año próximo 
de 1917, se halan terminadas y de mani 
fñsto ai público, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de ocho días, 
para oir reclamaciones, pasa JOS los cuales 
no se admitirá ninguna. 

Venturada, 6 de Noviembre de 1916. 
E l Alcalde, 

P. O. , 
Cándido Santos Olalla. 

(Núm. 4.549 ) 
— • -m mm m -

P a r p e k Intendencia del E j é r c i t o 
DE MADRID 

D I R E C C I O N 

A N U N C I O 

Por acuerdo de las Juntas técnica y eco
nómica de este Parque, se convoca, por el 
presente, a concurso de postores para el día 
5 de Diciembre de 1916, a las once horas, 
con objeto de adquirir los artículos de sumi
nistro y consumo necesarios en este Estable
cimiento, sus depósitos de Aranjuez, Sego-
via, Toledo, Campamento de Carabanchel, 
C.rtnfo i f»ofln¿<5 Vicálvarr» v a l m a c é n de El 
Pardo, que a continuación se expresan: 

Aceites lubrificantes para máquinas, al
godones para las mismas, avena para pienso, 
carbón vegetal, carburo de calcio, carbonato 
de sosa, cebada, cok para cocinas, cok para 
hornos, esparto, gasolina, grasa consistente 
para máquinas, habas, harina de flor, harina 
detodo pan, hulla para máquinas, jabón, le
ña para cocinas, leña para hornos, paja de 
pienso, paja larga para relleno de jergones, 
petróleo y sal. 

E l acto se celebrará en esta Dirección 
ante el tribunal compuesto por las Juntas 
técnica y económica, bajo la presidencia del 
Director del Establecimiento. 

Desde el día de la techa se hallarán de 
manifiesto en este Parque los pliegos de 
condiciones y muestras de los artículos que 
se han de adquirir, en cantidades que se 
participarán en las Oficinas del mismo tres 
o cuatro días antes del concurso. 

Las proposiciones estarán redactadas con 
sujeción al modelo que a continuación se 
inserta, y se expresará en ellas el destino de 
este Parque, sus depósitos o almacenes a 
que se propone la oferta, precio de ésta, y 
se acompañará muestra del artículo ofreci
do, pudiendo abarcar todos los artículos, 
varios, uno solo o parte de uno. 

Se unirá a la proposición la cédula per
sonal del proponente, recibo de la aontnbu-
ción industrial correspondiente al último 
trimestre y talón de depósito de la general 

o recibo del Pagador de este Parque de ha
berlo hecho del 5 por 100 del importe de tu 
oferta. 

Transcurrida media hora de abierto el 
concurso, no se admitirán más proposicio
nes que las presentadas durante dicho 
tiempo, y si resultasen entre las proposicio
nes aceptadas dos o más iguales en precio y 
calidad, se verificará licitación por pujas a 
la llana, entre sus autores, durante un pla
zo de quince minutos, transcurrido el cual, 
si subsistiese la igualdad, decidirá el sorteo, 
y se adjudicará el servicio a quien corres
ponda. Adjudicado éste provisionalmente 
a las proposiciones más ventajosas, contrae
rá el proponente la obligación de entregar 
el artículo y otorgar la escritura o convenio, 
en los plazos que para ambos extremos se 
le marquen, dentro de los preceptos de la 
ley de Contabilidad de la Hacienda pública 
de i . a de Julio de 1911. 

Con arreglo al artículo 51 de dicha ley, 
cuando el rematante no cumpliese las con
diciones que deba llenar para la celebración 
del contrato o impidiese que éste tenga efec
to en el término señalado, se anulará el re
mate a costa y riesgo del mismo rema
tante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
1 .* La pérdida de la garantía o depósito, 

que desde luego se adjudicará al Estado 
como indemnización del perjuicio ocasiona
do por la demora en el servicio. 

a.* L a celebración de un nuevo remate 
bajo las mismas condiciones, pagando el 
primer rematante la diferencia del primero 
al segundo. 

3.° No presentándose proposición admi
sible en el nuevo, la Administraron ejecu
tará el servicio por su cuenta o por contra
tación directa, respondiendo el rematante 
del mayor gasto que ocasione con respecto 
a su proposición. 

Madrid, 14 de Noviembre de 1916. 

E l Subintendente Director, 

José G. P:rdo. 

Modelo de proposición. 

Don , vecino de , con cédula per
sonal que se acompaña y recibo de la con
tribución del último trimestre, enterado del 
anuncio publicado convocando a concurso 
para la adquisición de artículos de suminis
tro y consumo en el Parque de Intendencia 
de Madrid y sus depósitos y almacenes, en 
este día, y de los pliegos de condiciones 
formulados por el mismo, ofrece (en letra 
la cantidad de cada artículo o artículos que 
se ofrezcan), al precio de (en letra pesetas v 
céntimos cada unidad), puesto coa todo 
^asto en los almacenes de (el Parque de 
Madrid, depósitos de Segovia, Aran juez, 
Toledo, Getafe, Campamento de Caraban
chel, Vicálvaro o almacenes de El Pardo), 
según muestra que acompaña. 

En garantía de esta proposición se acom
paña talón de depósito de la Caja general 
de Depósitos, o recibo del Oficial Pagador 
del Establecimiento de pesetas, por im
porte del cinco por ciento del total de esta 
oferta. 

Madrid, de de 191... 
(Firma del proponente.) 

(Núm. 4.703.) (E.—549.) 

J U Z G A D O S OF. 1 " V-Jf 

C E N T R O 
Don Enrique Robles y Nisarre, Juez de ari 

mera instancia del distrito del Centro de 
esta Capital. 
En virtud del presente hago saber: Que 

en virtud de lo por mí acordado en provi
dencia de catorce de los corrientes en los 
autos ejecutivos seguidos por el procedi
miento sumario establecido en el articulo 
dentro treinta y uno de la Vicente ley H i 
potecaria, a instancia del Procurador Don 
Feipe Górriz y León, en nombre y repre
sentación de Don Bruno Marcos Expósito, 
contra Don Manuel y Dcña Josefa Peáa y 
Valls, sobre reclamación de diez y siete mi l 
pesetasde principal, inaportedeun préstame 
concertado en escritura pública, intereses 
legales y costas, ka acordado s car a la 
venta en pública sutasta, por primera vez, 
y ea el precio fiiado en la mencionada 
escritura, • sea en sécenla mil pesetas, la 
casa sita en la calle de Ministriles, número 
diez, y en cuarenta rail pesetas la de la calle 
• e Buenavista, número cuatro, ambas de 

esta Cor'e, y que el acto tenga lugar en la 
Sala-audiencia de este Juzgado, calle del 
General Castaños, número uno, piso prin
cipal, el día diez y ocho de Dicte ¡bre pró
ximo venidero, y hora de as tres de su tar
de, bajo las siguientes condiciones: 

Pr imera .—N; se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
del tipo ya expresado asignado a 
cada finca, pudiendo hacerse el 
remate a calidad de ceder a un 
tercera. 

Segunda.—Para tomar parte en la subasta 
¿eneran los licitadores co-signar 
previamente en la mesa de' Juzga-
d o o - n el establecimiento -'estina-
do al efecto una cantidad igual 
por lo menos al diez por ciento 
efectivo del valor de los bienes 
que sirve de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Tercera.—Los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
cuatta dei artículo ciento treinta y 
uno de la lev Hipotecaria estarán 
de manifiesto en la Secretaría; en
tendiéndose que todo licitador 
acepta C O M O bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes an-
ter'ores • los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes; entendién
dose que el rematante los acepta 
y queda «subrogado en la rrspon-
sabilid d de los mismos, sin des
tinarse ? su extinción el precio del 
remate. 

Todo lo cu: i se anuncia al público por 
medio del presente, que se inserta coa 
veinte días de antelación por lo menrs al 
señalado en la Gaceta de Madrid, B O L E 

TÍN OFICIAL de esta provincia y Diario Ofi
cial de Avisos de esta Corte. 

Madrid, diez y ocho de Noviembre de 
mil novecientos diez y seis. 

Enrique Robles. 
Ante mí. 

Joaquín Ferrer. 

(D.-109.) 

P A L A C I O 
A virtud ¿e lo acorado en providencia 

de hoy dictada por el señor Juez de prime
ra instancia del distrito de Pal ció de >.sta 
capital en los autos ne testamentaría de 
Doña Leandra Gogeasccechea, promovido 
por el Procurador Don Federico Dema en 
representación de Don José Fernández A l -
berdi, se cita per ia presente a 'a heredera 
de aquélla, Doña Piedad Eguiguren, ausen-
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te en ignorado paradero, a fin de que cona 
parezca el día veintiocho del actual, a les 
tres de su t r d e , en la Sala-audiencia de 
esta dicho Juzgad >, sito en la calle del Ge 
neral C staños, número uno, a la celebra
ción de la junta que previene el art. 1.068 
de la ley de Enjuiciamiento civil, para que 
se pongan de acuerdo sobre la administra
ción del caudal, su custo -i y conservación 
y sobre el nombramiento de uno o más 
contadores que praetquen las operaciones 
divisorias del caudal y el nombramiento de 
les Peritos ce que para el avalúo de la finca 
inventariada deban valerse k s contadores 
o f. culi n a estos para que los desgnen; 
previniéndoles que, de no comparecer, les 
parará el perjuicio a que huGiere lugar. 

Matr id , diez y ocho de N-viembre de 
mil novecientos diez y seis 

E l Secretario, 
Ledo. Luis Moliner. 

(A.—680.) 
C H A M B I BI 

Jrsé Marcos remar de_', Consuelo Martí 
nez Villaiba y Antoni > Morales Mesas, do-
mu nados úitinamene en la calle de A l 
magro, núm. 3i, corr parecerán en térmi
no de cinco días ante la Sección 3.* de "sta 
Audiencia, para concur r corro tetigos al 
juicio oral, señalado p ra el día 20 del ac
tual, a la una de su tarde, en causa por 
robo, calle del Amor de Dios, núm. 2. 

Madrid, i3 de Noviembre de 1916. 
E l hscnbano, 
Juan P Pérez. 

(B —2 411.) 
C E N T R O 

Maiagón García (Antonio), natural de 
Madrid, de estado so tero, piolcsión jorna
lero, de veintiséis años, hijo de Gregorio y 
Luisa, domiciliado últimamente en la calle 
de Córdoba, núm. 1, procesado por lesio 
nes, comparecerá en término de diez días 
ante el Juzga io de instrucción del distrito 
dei C t no , Secretaría del señor López de 
PanJo. 

Madrid, 6 de Noviembre de 1916. 
E nque Robles. 

E l Secretario, 
Ledo. Raíael L . de Pando. 

(tí.—2.409.) 

Artiaga Herrero (Basilio), natural de 
Aragoneses (Segovia), de estado soltero, 
profesión del comercio, de cuarenta años 
de edad, hijo de Juan Pedro y Dorotea, 
domiciliado últimamente en la calle de Ja-
cormtrezo, 57, procesado por desobedien
cia en causa núm. 1.049 de 1916, compa
recerá en término de diez días ante el Juz
gado de instrucción del distrito del Centro, 
Secretaría del Sr. Gómez, a hn de ser re 
ducido a prisión, decretada en d'cha causa, 
en la Cárcel de esta Corte. 

Madrid, 27 de Octubre de 1916. 
Enrique Robles. 

El Secretario, 
P. S., 

F é l i x A l o n s o . 
(B . -2 3 43.) 

Fernández Domínguez (Manuel), natural 
de Madrid, de estado soltero, profesión 
vendeder, de veintiséis años de edad, hijo 
de Hilario y Catalina, domiciliado última
mente en Ja calle de Quiñones, 5 duplica
do, procesado por hurto en causa número 
1.254 de 1915, comparecerá en término de 
diez dias ante el Juzgado de ins rucción del 
distrito del Centro, Secretaría del señor Gó
mez, a fin de ser reducido a prisión, decre 
teda en dicha causa, en la Cárcel de esta 
Corte. 

Madrid, 27 de Octubre de 1916. 
Enrique Robles. 

E l Secretario, 
P. S., 

Félix Alonso. 
(B.—2.342.) 

COLMENAR VIEJO 
García Sánchez (Antonio), domiciliado 

últimamente en Madrid, ctlle de la Solana, 
núm. 4 piso cuarto, núm. 51, comparece 
ra en termino de diez das ante el Juzgado 
de instruección de Co'menar Viejo para 
ampliarle su declaración en causa por hur
to, instruida pe r denuncia del mismo. 

Colmenar Viejo, 3 de Noviembrede 1916. 
Acacio Charrln y Martín-Ve ña. 

(Núm. 4.473) (B-2.382.) 

Eugenio ía). Vías, cuyas demás circuns
tancias y señas personales se desconocen y 
sin domicilio conocido, procesado por hur
to, comparecerá en término de diez días 
ante el Juzg do de instrucción de colmenar 
Viejo. 

Colrrenar Viejo, 31 de Octubre de 1916. 
E l S e c r e t a r i o , 
Diego Sánchrz 

(Núm. 4.47?.) (B.—2.38.) 

Pérez Sánchez (Benito), hijo de Canuto 
Pérez y Tom?sa Sánchez, cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, domiciliado ú'tima. 
mente en Teiuán de las Victorias, proc« sa-
do por hurto de un reloj, comparecerá en 
término de diez días ante este Juzgado de 
instrucción. 

Colmenar Viejo, 8 de Noviembrede 1916. 
E l Secretario, 

D i e g o S á n c h e z . 
(Núm. 4 539.) (B.—2 408 ) 

Recuero Mellino (Juan), natural de Gár
goles de Abajo, de estado casado, prot s o n 
comerciante, de cincuenta y dos años, cu-
vas demás circunstancias, señas y actual 
paradero se ignoran, domiciliado última
mente en Gárgoles de Abajo, proces do por 
estafa, comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de ins rucción de Colmenar 
Viejo 

Colmenar Viejo, 25 de Octubre de 1916. 
E l Secretario, 

Diego Sánchez. 
(Núm. 4.366.) (B.—2.325.) 

L A T I N A 

Méndez Fernández (Joaquina), natural 
de Cangas de Tineo, de estado casada, pro
fesión sus labores, de treinta y tres años de 
edad, hija de Benito y Josefa, domiciliada 
últimamente en esta Corte, procesada por 
estafa, comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de instrucción de la Latina, 
Secretaría de García Inés. 

(B.—2 318.) 

HOSPICIO 
Andrés San Pedro (Ramón Gonzalo), 

se ignoran sus demás circunstancias, de es
tatura regular, muy delgado, y viste traje 
ciaro y botas con suela de goma, procesado 
por hurto, comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de instrucción del dis
trito del Hospicio, Secretaría del Sr. Tara-
cena, para responder a los cargos que le 
resultan y ser reducido a prisión en la Cár
cel de esta Corte. 

Madrid, 3 de Noviembre de 1916. 
V . ' B . # 

El señor Juez, 
José Oppelt. 

El Secretario, 
Ledo. Pedro Taracena. 

(Núm. 4471.) (B.—2.380.) 

DURANGO 
Bruguera Alonso (Francisco Olegario), 

procesado en causa núm. 10 de 1916 sobre 
hurto, cuyo paradero se ignora, compare 
cera ante este Juzgado o se constituirá en 
la Cárcel del partido dentro de diez días, a 
contar desde el siguiente al de la inserción 
en la Gaceta de Madrid; bajo apercibi
miento en otro caso de declararle rebelde. 

Ourango, 11 de Noviembre de 1916. 
José de Solano. 

(B —2.410.) 
L A T I N A 

Alarcos Llorer.s (Jo-é), nstural de Mó
jente de estado c<sado, profesión carrete 
ro, de cincuenta y nueve años, hijo de A n -
to io y Josefa, domi iliado últimamente en 
h calle de Caries Latorre, núm. I, proa-
eadoporl siones por atrope!'o, comparece 
rá en término de diez dial ante el Juzgado 
de instrucción de la Latina, Secretaría del 
señor García Inés 

(B.—2.412 ) 

López Basanta (Luciano), natural de Ma
drid, de e-tado casado, p-ofesión joma ero, 
de veintiocho años, hijo de Jesús y de An
tonia, domiciliado últimamente en la Ca
rrera de San Isidro, núm. 16, núm. 3, pro
cesado por estafa, a mpareorá en término 
de diez días ante ei Juzgado de instrucción 
de: distrito de la Latina, Se retaría del se 
ñor Rives. 

Madrid, 13 de Noviembre de 1916. 
Moya. 

E l Secretario. 
( B . - 2 413.) 

HOSPICIO 
Beimonte Elvira (Fide 1), que usa el nom 

bre de Román, hijo de José y de Aniceta, 
atural de Madrid, de diez y nueve años, 

soltero, pianista, domiciliado últimamente 
en la cale de la Madera, 11, siendo sus se 
ñas personales estatura rita, pelo y ojos 
negos, nariz regular, color del r stro mo
reno, pecoso de viruela, corto de vista, y 
viste decentemente, comparecerá dentro 
del término de diez días ante el Juzgado 
instructor del distrito del Hospicio, o en la 
( árcel Celular, para notificarle el suto dic
tado por la Sala en 18 de Mayo último de 
cretando su prisión, y llevar a efecto la 
misma; apercibido que, de no verificarlo, 
será declarado rebelde y le parará el per
juicio que hubiere lugar. 

Madrid. 31 de Octubre de 1916. 
V.* B.° 

E l Juez instructor, 
J. Oppelt. 

El Secretario, 
J. María de Antonio. 

(Núm. 4.406. (B.—2.364.) 
PALACIO 

M .rban y Caballero (Ignacio), natural de 
Toro, de estado soltero, proles ón herra 
dor, de diez y siete años de edad, hijo de 
Antonio y María, domiciliado últimamente 
en Toro, calle de la Trinidad, procesado 
por estata, comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de instrucción del dis
trito de Palacio, Secretaría del Ledo. Pérez 
Herrero. 

Madrid, 27 de Octubre de 1916. 
Adolfo Suárez. 

E l Secretarlo, 
P D. , 

Antonio Mota. 
(Núm. 4,40a.) (B.—2.360.) 

HOSPICIO 
Alvaredo Novoa (María Josefa), natural 

de Rubián de la Encina (Lugo), de estado 
soltera, profesión sus labores, de diez y seis 

años, hija de Eduardo y de Josefa, domici
liada últimamente en la calle de la Madera, 
19, cuarto, procesada por lesiones, compa
recerá en término de dez días ante el señor 
Juez de instrucción del distrito del Hospi
cio o será puesta en la Cárcel de su sexo en 
el se de presa comunicada. 

Madrid, 31 de Octubre de 1916. 
V.* B.* 

E l Juez, 
J . O p p e l t . 

E l Secretario, 
Ledo. Pedro Taracena. 

(Núm. 4.401.) (B —2.359.) 

Guerra Baeza (Manuel), natural de Ma
drid, de estado soltero, profesión mecáni
co, de vei tidós años, hijo de Manuel y de 
Cecilia, d >mictiiado última ente en la calle 
de Manuel Carmona, 7, pr >cesado por hur
to, comparecerá en térmir.o de diez días 
ante el señor Ju /. del distrito dei Hospicio, 
o será puesto en la Cárcel en clase de preso 
comunicado. 

Madrid, Si de Octubre de 1916. 
V.°B.* 

El señor Juez, 
J. Oppelt. 

El Secretarlo, 
Ledo. Pe ro Taracena. 

(Núm. 4.400.) (B.—2.358 ) 

HOSPICIO 
Si marro y González (Juan), hijo de An

drés y de Alejandra, natural de Villaher-
o osa, partido judicial de Salas de los In

fantes (Ciudad Real), de treinta y ocho 
años, soltero, sin pro te ion, de estatura 
alta, pi'o negro, nariz aguileña, viste traje 
de c zadora n-.'gro y botas del mismo color, 
domiciliado últimamente en la cale de Ja-
cometrezo, 29, comparece á dentro del tér
mino de diez días ante el Juzgado instruc
tor del distrito del Hospicio o en la Cárcel, 
con objeto de notil carie el auto dictada 
por la Sala en 7 de Abril último decretande 
su prisión, en la oausa instruida en dicha 
Juzgado bajo el número 509 de 1914, por 
estafa; apercibido que, de no verificarlo, 
será declarado rebelde y le parará el per-
in i r in a nnp hiih¡í»r<» lijoar. 
1 — - 1— - — —n 

Madrid, 23 de Ouuore de 1916. 
V.° B.° 

El Juez instructor, 
J. Oppelt. 

E l Secretario, 
J. María de Antonio. 

(Núm. 4.226.) (B.—2.351.) 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

UNIVERSIDAD 
En virtud de providencia del señor Jaez 

lunicipal del d strito de la Universidad de 
esta Corte, se anuncia la venta en pública 
subasta de dos volquetes y dos muías, tasa
das en trescien as cincuenta pesetas, y para 
que tenga lugar dicho acto se ha señalad» 
el día veintinueve del actual, a las once, ea 
la Sala audiencia del Juzgado, calle de la 
Madera, número once, principal. 

Medrid, diez y ocho de Noviembre es 
mil novecientos diez y seis. 

V.* i . * 
Gabriel de Usera. 

E l Secretario, 
Críspulo Castillajos. 

( A - 4 7 9 ) 

«u». a i M. IAAATÍMBZ M VSXASCO. HXAJt*e,i5 
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Diputación provincial 

IJ I Diputación provincial ha acordado en 
sesión de . 4 de Octubre actual contratar en 
pública subasta, que tendrá efecto el día 27 
de Dicienrbre de 1916, a las once de la ma 
ñaña, en el Palacio de la Corporación, pla
za de Santiago, número 2, bajo la presidencia 
del Excmo. s ñor Gobernador civil de la 
provincia o Diputado de la Comisión pro
vincial en quien delegue, y con asistencia de 
otro Diputado que designe la Corporación, 
el suministro de vi-o generoso que se con
sidera necesario para los Hospitales provin 
cial y de San Jutn de D os, Mercedes, 
Inclusa y Casa de Maternidad, hasta 3 i de 
Diciembre de 1917, con arreglo al pliego de 
condiciones que estará de manifiesto en 
la Secretaria de la Corporación, sección de 
Beneficencia, de diez a doce de la maña
na, ¡os días no fcstifüs anteriores al de la 
subasta. 

El precio o tipo del litro de vino gene
roso sci a el que quede fijado en el rema
te, no admitiéndose proposición que ex ce 
da de una p seta y veinticinco céntimos el 
litro ni fracción inferior a un céntimo de 
peseta. 

El suministro se abonará por mensualida
des vencidas en la Depositaría de fondos pro
vinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al modelo, 
se extenderán en papel del sello 11.", acom
pañando la cédula personal del licitador y el 
resguardo de la fianza provisional, reinte
grado con el timbre del impuesto provincial 
correspondiente, que acredite haber con
signado en la Caja general de Depósitos o 
en 'a de fondos provinciales por valor de 
cien pesetas y cincuenta y seis céntimos 
en metálico o su equivalente en títulos de 
la Deuda del Estado al precio de la co 
tización oficial del día en que lo verifique 
o cualquiera otro valor o signo de eré 
dito representativo de deuda de la exclusi
va cuenta de esta Diputación, por todo su 
valor nominal, y en créditos reconocidos y 
liquidados por la misma, siempre que éí los 
estén consignados en sus respectivos pre
supuestos aprobados y sea dicho acreedor 
el que haya de constituir la fianza como pos
tor o rematante de este servicio; como defi
nitiva y en igual forma, el contratista consu> 
tuirá el 10 por 100 del total importe ob

jeto del contrato, a responder de su cum
plimiento. 

Los depósitos en metálico que se consig 
nen en la Caja de la Corporación sólo se 
admitirán hasta una hora antas de celebra -
se la subasta, y los en efectos públicos hasta 
las doce de la mañana del día anterior al 
de la subasta. 

Las expresadas proposiciones, en cuyo 
sobre deberá hallarse escrito lo siguiente: 
«Proposición para optar a la subasta de...» 
(y a continuación el objeto de la misma), se 
entregarán al señor Pre. idéate del acto du
rante el p'azo de media hora. 

Podrán concurrir a esta subasta los inte
resados por sí o representados por otra per
sona, con el poder correspondiente para 
ello, declarado bastante a costa del licitador 
por el Letrado de esta Corporación Don Ri
cardo de Guillerna. 

Serán de cuenta del contratista todos los 
gastos del remate, escritura, copias, papel, 
inserción de anuncios en ios periódicos ofi
ciales, derechos reales, contribución indus
trial y todos los demás impuestos estableci
dos o que se establecieren en lo sucesivo 
aplicables a este contrato. 

Transcurrido el plazo que señala el ar
tículo 29 del Real decreto e Instrucción de 
24 de Enero de 1905, no se presentó recla
mación alguna. 

Madrid, catorce de Octubre de mil nove 
cientos diez y seis. 

El Oficial del Negociado, 
F. Esteban Diez. 

Modelo de proposición. 

Don N. N . , que habita en..., calle de..., 
núm..., enterado del anuncio publicado en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia sacando 
a pública subasta la Diputación provincial 
de Madrid el suministro de vino generoso 
que se calcula necesario hasta 31 de Diciem 
bre de 1917, para el consumo en los Hos 
pítales provincial y de San Juan de Dios, 
Mercedes, inclusa y Casa de Maternidad, se 
compromete a suministrar dicho artículo, 
con estricta sujeción al pliego de condi 
dones, al precio de (expresado en letra) 
el litro. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme: 

El Presidente, 
A. Díaz Agero, 

El Diputado Secretarlo, 
P. de Bergia 

(E.—493.) 

La D p nación provincial ha acordado, 
en .sesión de 14 de Octubre actual, contra
tar en púb'ica subasta, que tendrá efecto el 
día 27 de D'ciembro de 1916, a las cnce de 
la mañana, en el Palacio de la Corpora
ción, plaz 1 de Santiago, núm 2, bajo Ja 
presidencia del F x c l e n i imo leftor Gober
nador civil de ia piovi • 1a o Diputado de la 
Conrsión provincial en quiei delegue, y 

con asistencia de otro Diputado que desig 
n? la Corporación, el suministro de gallinas 
que se consi de-a necesario para los hospita 
les provincial y de San Juan de Dios, Mer
cedes, Inclusa y C sa de Maernidad, has
ta 31 de Diciembre de 1917, con arreglo al 
pliego de condiciones, que estará de mani
fiesto en la Secretaría de la Corporación, 
Sección de Beneficencia, de diez a doce de 
la m ñaña, los días no festivos anteriores al 
de la subasta. 

El precio o tipo de cada gallina será el 
que quede fijado en el remate, no admi 
tiéndose proposición que exceda de tres pe
setas y setenta y cinco céntimos una ni frac
ción inferior a un céntimo de peseta. 

El sumipistro se abon ra por me suali-
dades vencidas en la Depositaría de fondos 
provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mode 
lo, se extenderán en p;pe! del sello i i . * , 
acompañándola cédula personal del l id 
tador y el resgj rdo de Ja fianza provi
sional, reintegrado con el t mbre provii-
cial correspondiente, que acredite haber 
consignado en la Caja general de Depó
sitos o en ia de fondos provinciales por va
lor de mil veintiocho pesetea y veinticin
co céntimos, en metálico o dU equivalente 
en títulos de la Deudí del Pistado a' pr ció 
de la cotización oficia! del día en que lo ve
rifique, o cualquiera otro valor o signo de 
crédito representativo de d:u H de !a exclu
siva cuenta de esta Diputación, por todo su 
valor nominal, y en créd'tos reconocidos y 
liquidados por la misma, siempr- que éstos 
estén consgn dos en sus r spsetivos presu
puestos aprobado-, y sea d _ho •< creedor el 
que haya de constituir la fianza como pos
tor o remat -me de este servicio; como de 
finitiva y en i^ual forma, el contratista 
constituirá el 10 por ioo del total importe 
objeto del contrito, a responder de su cum
plimiento. 

Los depósitos en metálico que s¿ consig
nen en i a Caja de la Corporación solóse 
admitirán hasta una hora antes de celebrar

se la subasta, y 1 s en efectos públicos has
ta las doce de ia mañana d..l día anterior al 
de la subas'a. 

Las exprés ¿as proposiciones, en cuya 
cárpete? deberá hallarse escrito lo siguiente: 
«Proposición p.ra optar .«la subasta de » 
(y i continu ción el objeto de la misma), 
se entregarán al señor Presidente del acto 
durante el ^lazo de med a hora. 

Pod¡án co icurrir 1 esta subasta los inte
resados por sí o representados por otra per-
s ma, con el p der corre pondiente para 
ello, declarado obstante a cota del licita
dor por el Litrado de esta Corporación 
Don Ricardo de Guülerna. 

Serán de cuenta del c >ntratista todos los 
gastos del remate, escritura, copias, papel, 
inserción de añónelos ea los periódicos ofi
ciales, derechos reah s, contribuciín indus
trial y todos los d más impuestos estableci
dos o que se estab ederen en lo sucesiva 
aplicables a este contrato. 

Transcurr ió el p azo que señala el ar
tículo 29 del Real decreto e Instrucción de 
24 de hnero de 1905, no se presentó recla
mación alguna. 

Madrid, 14 de Octubre de 1916. 

E l Oh tal del Negociado, 
F. Esteban Diez. 

Modelo de proposición. 

Don N . N . , que habita en..., calle de..., 
número . , enterado del anuncio publicada 
en el BOLETÍN OFICIA de la provincia sa
cando a públi a surasta la i iputación pro
vincial oe Madrid el suministro de gallinas 
que se calcula necesario hasta 31 de Di-
c'embre de 1017, para el consumo en los 
Hospitales pr vincial y de San Juan de 
Dios, Mercedes, inc usa y C sa de Materni
dad, se compr únete a suministrar dicho 
articulo, con estricta sujeción al pliego de 
condiciones, 1 precio ue (expresado en 
letra) una. 

(hecha y firm del r ponente.) 
Conforme 

F l Presi ente, 
A . Díaz ^gero. 

El Diputado Secreuri , 
P. de B^rgü. 

(E.—499.) 

La Diputación provincial ha acordado en 
sesión de 14 del actual contratar en públi
ca subasta, que tendrá efecto el día ¿7 de 
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Diciembre de ioió, e les once de la ma
ñana, en el Palacio de la Corporación, 
piase de Santiago, número a, bajo la presi
dencia del Excelentísimo señor Gobernador 
dr i l de la provincia o Diputado de la Co
misión provincial en quien delegue y con 
asistencia de otro Diputado que designe la 
Corporación, el suministro de cebada y paja 
que se considera necesario para los Hospita
les previndai y de San Juan de Dios, Mer
cedes, Inclusa y Casa de Maternidad, hasta 
31 de Diciembre de 1917, con arreglo al 
pliego de condiciones que estará de mani
fiesto en la Secretaría de la Corporación, 
sección de Beneficencia, de dier a doce de 
la mañana, los días no festivos anteriores al 
de la subasta. 

El precio o tipo del k''ograrr>c de cebada 
y paja será el que quede fijado en el rema
te, no admitiéndose proposición que exceda 
de treinta céntimos de peseta el kilogramo 
de Ccb• y de cinco cé timos el de paia ni 
fracción nfrrior a un céntimo de peseta. 

El suministro se abonará por mensuali
dades vencidas en la Depositaría de fondos 
provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al modelo, 
se extenderán en papel del sello 11.*, acom
pañando la cédula personal del licitador y 
el resguardo de la fianza provisional, rein
tegrado con el timbre provincial cortes 
poniiente, que acredite haber consigna
do en la Caja general de Depósitos o en la 
de fondos provinciales por valor de tres 
cientas diez y ser pesetas y s tenta y cinco 
céntimos en metálico o su equivalente en tí
tulos de la Deuda de1 Estado al precio de la 
cotización oficial del día en que lo verifique, 
o cualquiera otro valor o signo de crédito 
representativo de deuda de la exclusiva 
cuenta de esta Diputación, por todo su va 
lor nominal, y en créditos reconocidos y 
liquidados por la misma, sie npre que és
tos estén consignados en sus respectivos 
presupuestos aprobados y sea dicho acree
dor el que haya de constituir la fianza 
como postor o rematante de este servicio; 
como definitiva y en igual forma el contra
tista constituirá el 10 por 100 del total im 
porte objeto del contrato, a responder de su 
cumplimiento. 

Los depósitos en metálico qu; se ~onsig-
aen en la Caja de la Corporación sólo se 
admitirán hasta una hora antes de celebrar
se la subasta, y los en efectos públicos hasta 
las doce de la mañana del día anterior al de 
la subasta. 

Las expresadas proposiciones, en cuya 
carpeta deberá hallarse escrito lo siguiente: 
«Proposición para optar a la subasta de...» 
(y a continuación el objeto de la misma), 
se entregarán al señor Presidente del acto 
durante el plazo de media hora. 

Podrán concurrir a esta subasta los inte
resados por sí o representados por otra per
sona, con el poder correspondiente para 
dio, declarado bastante a costa del licita
dor por el Letrado de esta Corporación 
Don Ricardo de Guillerna. 

Serán de cuenta del contratista todos los 
gastos del remate, escritura, copias, papel, 
Inserción de anuncios en los periódicos ofi
ciales, derechos reales, contribución indus
trial y todos los demás impuestos estableci
dos o que se establecieren en \ n sucesivo 
aplicables a este contrato. 

1 ranscurrido ci plazo que señala el ar
tículo 20 del Real decreto e Instrucción de 
14 de Enero de 190?, n i se presentó recla
mación alguna. 

Madrid, catorce de Octub'e de mil nove-
dentos dkz y s< is. 

El Oficial del Negociado, 
F. Esteban Diez. 

Modelo de proposición. 

Don N . N . , que habita en..., calle de..., 
núm..., enterado del anuncio publicado en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia sacando 
a pública subasta la Diputación provincial 
de Madrid el suministro de cebada y raja que 
se calcula necesario hasta 31 de Diciembre 
de 1917, para el consumo en los Hospitales 
provincial y de San Juan de Dios, Merce
des, Inclusa v Casa de Maternidad, se com
promete a suministrar dicho artículo, con 
estricta sujeción al pliego de condiciones, al 
precio de (expresado en letra) el kilo
gramo. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme: 

El Presidente, 
A. Díaz Agero. 

El Diputado Secretario, 
P. de Bergia. 

(E.—509.) 

La Diputación provincial ha acordado, 
en sesión de 14 d.J actual, contratar en pú
blica subasta, que tendrá efecto el día 29 
de Diciembre de igió. a las once de la 
mañana, en el Palacio de la Corporación, 
plaza de Santiago, número 2, baio a pre
sidencia del Fxce enésimo señor G berna-
dor civil de Ja provincia o Diputado de la 
Comis'ón provincal en quien delegue, y 
con asistencia de otro D putado que desig
ne la Corporación, el suministro de cebollas 
y ajos que se considera necesario para el 
Hospicio provincial, hasta 31 de Diciembre 
de 1917, con arreglo al plugo de condicio
nes que estará de manifiesto en la Secre
taría de la Corporación, Sección de Benefi
cencia, de diez a doce de la mañana, los 
días no festivos anteriores al de la subasta. 

El precia o tipo del ki ogramo de cebollas 
y ajos será el que qieie fijado en el rema
te, no admitiéndose proposición que exceda 
de veinticinco céntimos de peseta el kilo
gramo de cebollas y el de sesenta céntimos 
el de ajos ni fracción inferior a un céntimo 
de peseta. 

El suministro se abonará por mensuali
dades vencidas en la Depositaría de fondos 
provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al modelo, 
se extenderán en papel del sello 11.°, acom
pañando la cédula personal del licitador 
y el resguardo de la fianza provisional, 
reintegrado, con el timare provincial co
rrespondiente, que acredite haber consig
nado en la Caja general de Depósitos o 
en la de fondos provinciales por valor de 
ciento doce pesetas y sesenta céntimos, 
en metálico o su equivalente en títulos de 
la Deuda del Estado al precio de la coti 
zación oficial del día en que lo verifique, 
o cualquiera otro valor o s gno de crédito 
representativo de deu^a de la exclusiva 
cuenta de esía Dioutación, por todo su va
lor nominal, y en créditos reconocidos y li 
quidados por ia misma, siempre que éstos 
estén consignados en sus respectivos presu
puestos aprobados y sea dicho acreedor el 
que haya de constituir la fianza como postor 
o rematante de este servicio; como definiti
va y en igual forma, el contratista consti
tuirá el 10 por 100 del total importe obje
to del contrato, a responder de su cumplí 
miento. 

Los depósitos en metálico que se consig
nen en la Caja de la Corporación sólo se 
admitirán basta una nota antes di* celebrar
se la su asta, y los en electos públicos has 
ta las doce de la mañana del día anterior al 
de la ¡ubasta. 

Las expresad >l proposici.>nes, en cuya 
deberá deoerá hallarse escrito lo siguiente: 

«Proposición para optar a la subasta de .. . 
(y a continuación el objeto de la misma), 
se entregarán .1 sen -r Presidente del acto 
durante el plazo de media hora. 

Podrán concurrir a esta subasta los inte
resados por sí o representados por otra per
sona, con el poder correspondiente para 
ello, declarado bastante a costa del licitador 
por el Letrado de esta Corporación D. Ri
cardo de Guillerna. 

Serán de cuenta del contratista todos los 
gastos del remate, escritura, copias, papel, 
inserción de anuncios en los periódicos ofi
ciales, derechos reales, contribución indus
trial y todos los demás impuestos estableci
dos o que se establecieren en lo sucesivo 
aplicables a este contrato. 

Transcurrido el plazo que señala el ar
tículo 29 del Real decreto e Instrucción de 
24 de Enero de 1905, no se presentó recla
mación alguna. 

Madrid, catorce de Octubre de mil no
vecientos diez y seis. 

El Oficial del Negociado, 
F. Esteban Di z. 

Modelo de proposición. 

DonN. N . , que habita en , calle de 
, núm , enterado del anuncio pu

blicado en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia sacando a pública subasta la Diputación 
provincial de Madrid el suministro de ce
bonas y ajos que se calcula necesario hasta 
31 de Diciembre de 1917, para el consumo 
en el Hospicio provincia!, se compromete a 
suministrar dicho artículo, con estricta su
jeción al pliego de condiciones, al precio de 

(expresado en letra) el kilogramo de 
cebollas y al de el de ajos. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme: 

El Presidente, 
A. Díaz Agero. 

El Diputado Secretario, 
P. de Bergia. 

(E.—520.) 

La Diputación provincial ha acordado, 
en sesión de 14 de Octubre actual, contra
tar en pública subasta, que tendrá electo el 
día 27 de Diciembre de 19.6, a las once de 
la mañana, en el Palacio de la Corporación, 
p'áza de Santiago, nú-rtero 2, baio Ja presi
dencia del Excelentísimo señor Gobernador 
civil de ¡a provincia o Dipuudo de la Co
misión provincial en quien delegue, y con 
asistencia de otro Diputado q¡c designe 
la Corporación, el suministro de cebollas y 
ajos que se considera necesario para 'os Hos
pitales provincial y de San Juao de Dios, 
Mercedes, Inclusa y Casa de Maternidad 
hasta 3i de Diciembre de 1917, con arreglo 
al pliego de condiciones, q ie estará de ma
nifiesto en la Secretaría de la Corporación, 
Sección de Beneficencia, de diez a doce de 
la mañma los días no festivos anteriores al 
de !a subasta. 

El precio o tipo .'el kilogram-» de cebollas 
y de «jos será el que quede fijido en el re 
mate, no admitiéndose preposición que ex 
ceda de veinticinco céntimos de peseta ti 
de cebollas y sesenta céntimos el de ajos ni 
fracción inferior a un céntimo de p s*:ta. 

El suministro se abonará por mensuali
dades vencidas en ¡a Depositaría de fondos 
provinciales. 

Las proposiciones, njuitadas al modelo, 
se extenderán en papel del s. lio 11 °, acom
pañando la cédul?. per onal de' lidiador y 
el reíg: ardo e la fianza provisional, reinte
grado -.on el timbre pr ivtndaJ corres^on 
di nte, que acredite haber consignado e n !a 
Caja general de Depósi'os o en la d'- fond> s 
provincia es por valor de elevo treinta y 

nueve pesetas y ochenta y cuatro céntimos, 
en metálica o su equivalente en títulos de la 
Deuda del Estado al precio de la cotización 
oficial del día en que lo verifique, o cual
quiera otro valor o signo de crédito repre
sentativo de deuda de la exclusiva cuenta 
de esta Diputación, por todo su valor no
minal, y en créditos reconocidos y liquida
dos por la misma, siempre que éstos estén 
consignados en sus respectivos presupues
tos aprobados y sea dicho acreedor el que 
haya de constituir la fianza como postor o 
rematante de este servicio; como definitiva 
y en igual forma, el Contratista constituirá 
el 10 por 100 del total importe objeto dd 
contrato, a responder de su cumplimiento. 

L*s depósitos en metálico que se consig
nen en la C^ja de la Corporación sólo se 
admitirán hasta una hora ante- de celebrar
se la subasta, y los en electos púb'icos has» 
ta las doce de 11 mañana del día anterior al 
de la subasta. 

Las expresadas proposiciones, en cuya 
caí peta deberá ha la se escrito lo siguiente: 
«Proposición para optar a la subasta de...» 
(y a continuación ei objeto de la m¡sn a), 
se entregarán al señor Pn sidente del acto 
durante el pli-zo de medn hora. 

Podrán con urrir a esta s i basta 1 s inte
resados por sí o representados por otra per
sona, con el poder correspondiente para 
ello, declarado bastante a costa de1 Incita
dor por el Letrado de esta Corporación 
Don Ricardo de Guillerna. 

Serán de cuenta d i contratista todos los 
gastos del remate, escritura, copias, papel, 
inserción de anuncios en los periódicos ofi
ciales, derechos reales, con'rihución indus
trial y todos los demás impuestos estableci
dos o que se establecieren en lo sucesiva 
aplicables a este contrato. 

Transcurrido el plazo que señala el ar
tículo 29 Jel Real decreto e Instrucción d« 
24 de Enero de 1905, no se presentó recla
mación alguna. 

Madrid, 14 de Octubre de 1916. 
El Oíici 1 del Negociado, 

F. Esteban Diez. 
Modelo de proposición. 

Don N . N , que habita en , calle 
de.. .., número .enterado del anuncio 
publicado en e!

 BOLETÍN O F CIAL de la pro
vincia sacm"?o a publica subasta la Diputa
ción provincia' de Vt.̂ dri ! el suministro de 
cebollas y ajos que se calcula necesario hasta 
31 deDiciembre de 1917 rara e¡ consumo en 
los Hospitales provincial v de San Juan de 
Dos, Mercedes, Inclusa y Casa de Miterni-
dad, se comoromete a suministrar dicho 
artículo con estricta sujeció al pliego dt 
condiciones, al precio de (expresado 
en letra) el küogramo. 

(Fecha y firma d:l pro ponente.) 
Confrme: 

El Presi ente, 
A. Díaz Agera. 

El Diputado Secretario, 
P. de Bergia. 

(E.—500.) 

La Diputación provincial ha acordado, 
en sesión de 14 de Octubre acual, contra
tar en pública subasta, que tendrá efecto el 
d'a 29 de Diciembre cíe 1916, a las once d« 
la mañana, en e! Palacio de la Corporación, 
plaza de Santiago, núm 2, bajo la presi
dencia del Excelentísimo señor Gobernador 
civil de la provincia o Dimítalo de la Co
misión provincial en quien i'elegue, y con 
asistencia re otro Diputado qnc desígnela 
Corporación, el suministro de jabón que 
se comidera necesario para el Hospicio 
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provincial hasta 31 de Diciembre de 1917, 
coa arreglo al pliego de condiciones que 
estará de manifiesto en la Secretaría de la 
Corporación, Sección de Beneficencia, de 
diez a doce de la mañana, les días no fes
tivos anteriores al de la subasta. 

El precio o tipo del kilogramo de ja
bón será el que qued? fiado en el rema
te, no admitiéndose proposición que exce
da de una peseta ni tracción inferior a un 
céntimo de peseta. 

El suministro se abonará por mensuali
dades vencidas en la Depositaría de fondos 
provinciales 

Las proposiciones, ajustadas al modelo, 
se extenderán en papel del sello t i . * , acom
pañando la cédula personal del licitador y 
el resguardo de la fianza provisi-mal, rein
tegrado con el timbre provinci il correspon
diente, que acred te haber consignado en la 
Caj general de Dv pósitos o < n la de fondos 
provincia'es per valor de doschntas veinti
cinco pesetas, en metálico o su equivalente 
en títulos de la Deu -a de! Estado al precio de 
la cotización oficial del día en que lo verifi
que, o cualquiera otro valor o signo de eré 
dito repre f ntativo de deuda de la exclusiva 
cuenta de esta Diputación, por todo su va
lor nominal, y en créditos reconocidos y 
liquidados por la misma, siempre que éstos 
estén consignados en sus respectivos presu 
puestos aproba ios v sea dicho acreedor el 
que haya de constituir la fianza como pos 
tor o rematante de este servicio; como de 
unitiva y en icual forma, el contratista 
constituirá el 10 por 100 del total importe 
objeto del contrato, a responder de su cum 
plimiento. 

Los depósitos en metálico que se consig 
nen en !a Ca¡a d? la Corpiración solóse 
admitirán hasta una hora antes de celebrar
se la subast , y los en efectos públicos has
ta las dote de la mañana del día anterior al 
de la subasta. 

Las expresadas proposiciones, en cuya 
carpeta deberá hallarse escrito lo siguiente: 
tProposición para optar a la subasta de ...» 
(y a continuación el objeto de a misma), 
se entregarán al señor Presidente del acto 
durante el plazo de media hora. 

Podrán concurrir a esta subasta los intere 
sados por sí o repr? sentados por otra perso
na, con el poder corr s^ondiente para ello, 
declarado bastante a costa del licitador por 
el Letrado de esta Corporación Don Ricar
do de Gudlerna. 

Serán de cuanta del Contratista todos los 
gastos d i r< mate, escritura, copias, papel, 
Inserción de anuncios en les periódicos ofi
ciales, derechos reales, contnbu ion indus
trial y to os los demás impuestos establecí 
dos o que so establecieren en lo sucesivo 
aplicables a este contrato. 

Transcurrido el plazo que señala el ar 
tículo 29 del Real decreto e instrucción de 
24 de Enero de 1905, no se presentó recla
mación alguna. 

Madrid, 14 de Octubre de 1916. 

El Oficial del Negociado, 

F. Esteban Diez. 

Modelo de provosición. 

Don N . N . , quo habita en..., calle de..., 
número..., entera 'o del anuncio publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia sa
cando a púb ica subasta la Diputación pro
vincial de Madrid el su ni istro de jabón 
que se calcóla nec sario hista 31 de Di 
ciembre de 1917 para el consumo en el 
Hospicio p-ovnci-i, se ccopro -ete a su
ministrar dicho artículo, con estricta suje

ción al pliego de condiciones..., al precio 
de ... (expresado en letra) el kilogramo. 

(Fecha y firma del proponente.) 

Conforme: 

E l Presidente, 

A . Díaz Agero. 

E l Diputado Secretario, 

P. de Bergia. 

(E.—524.) 

L a Diputacón pravinclal ha acordado, 
en sesión de 14 de Octubre actual, contra
tar en pública subista, que tendrá efecto 
el día 27 de Diciembre de 1916, a las once 
de la mañana, en el Paacio de la Corpora
ción, plaza de Santiago, nú ñero 2, bajo la 
presidencia del Excelentísimo señor Gober
nador civil de la provincia o Diputado de 
la Comisión provincial en quien delegue, y 
con asistencia de otro Diputado que des'gne 
la Corporación, el suministro de carbón de 
encina que se considera necesaro para los 
Hospitales provincial y de San Juan de 
' >ios, Inclusa, Mercedes y Casa de Miterni-
dad, hasta 31 de Dicembre de 1917, con 
arreglo al pi>eg de condiciones que estará 
de manifiesto en la Secretaría de la Corpo
ración, Sección de Beneficencia, de diez a 
'oce de la mañana, los días no festivos an

teriores al ce la subasta. 

E l precio o tipo del quintal métrico de 
carbón de encina será el que quede fijado 
en el remate, no admitiéndose proposi.ión 
que exceda de quince pesetas y setenta y 
cinco céntimos ni fracción inferior a un 
céntimo e peseta. 

E l suministro se abonará por mensuali
dades vencidas en la Depositaría de fondos 
provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al modelo, 
se extende án en papel del sello 11 .*, acom
pañando la cédula personal del licitador y 
el resguardo de la fianza provisional, rein
tegrado con el timbre provincial correspon
diente, que acredite h 'bar consignado en la 
Caja general de Depósitos o en 'a de fondos 
provinciales por valor de setecientas cuatro 
pesetas y dos céntimos en meálico o su equi 
valente cu títulos de la Deuda del Estado al 
prcetn de la cotización oficial del día en que 
lo verifique, o cualquiera otro valor o signo 
de crédito representativo de deuda de la 
exclusiva cuenta de esta Diputación, por 
todo su valor nominal, y en créditos reco 
nocidos y liquidados por la misma, siem
pre que éstos estén consignados en sus res
pectivos presupuestos aprobados y sea dicho 
acreedor el que haya de constituir la fianza 
como postor o rem ¡tante de este servicio; 
como definitiva y en igual forma, el con
tratista constituirá el 10 por 100 del total 
importe objeto del contrato, a responder de 
su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se consig 
nen en la Caja de la Corporación sólo se 
admitirán hasta una hora antes de celebrar
se la sub sta, y los en efectos públicos has 
ta las doce de la mañana del día anterior al 
de la subasta. 

Las expresadas proposiciones, en cuyo 
sobre deberá hallarse escrito lo siguiente: 
«Proposición p traoptar a la sabastade » 
(y a continu ción el objeto de la misma), 
se entregarán al señor Presidente d d acto 
durante el plazo de media hora. 

Podrán concuirir a esta subasta los inte-
1 esxdos por sí o representados por otra per
sona, con ei poder correspondiente para 
ello, declarado hitante a costa del licita
dor por el Letrado de est:- Corporación 
Don Ricardo de Guilierna. 

Serán de cuenta del Contratista todos los 
gastos del remate, escriture, copias, papel, 
inserción de anuncios en los periódicos ofi
ciales, derechos reales, contribución indus
trial y todos los demás imouestos estableci
dos o que se establecieren en lo sucesivo 
aplicables a este contrato. 

Transcurrido el plazo que señala el ar
tículo 29 del Real decreto e Instrucción de 
24 de Enero de 1905, no se presentó recia 
mación alguna. 

Madrid, 14 de Octubre de 1916. 
El Oficial del Negociado, 

F. Esteban Diez. 

Modelo de proposición. 

D. N . N , que habita en.. . , calle de..., 
núm .., enterado del anuncio publicado en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia sacando 
a púbica sub>sta la Diputación provincial 
de Madrid el suministro do carbón de encina 
que se calcula necesrrio hasta 31 de Diciem
bre de 1917 oara el consumo en 'os Hospi

tales provincal y de San Juan de Dios, In 
clusa, Mercedes y Gasa de Maternidad, se 
compro'nete a suministrar dicho artículo, 
con estricta sujeción al pliego de condicio
nes, al prec'o de . . . .exprésalo en letra) 
el quimal métrico. 

(Fecha y firma, del proponente) 
Conforme: 

E l Presidente, • 
A . Díaz Agero. 

E l Diputado-Secretario, 
P. de Bergia. 

( E . - 5 0 8 . ) 

La Diputación provincial ha acordado en 
sesión de 14 de Octuore actual contratar en 
pública subasta, que tendía efecto el día 27 
de D i c u mhre de 1916, a las once de la ma
ñana, en el Palacio de la Corporación, plaza 
de Santiago, número 2, bajo la presiden
cia del Excmo. señor Gobernador civil de la 
provincia o Diputado de la Comisión provin
cial en quien delegue, y con asistencia de 
otro Diputado que designe la Corporación, 
el suministro de lefia de ncina y pino que se 
considera necesario para los Hospitales pro
vincial v de San Juan de Dios Me rcedes, In
clusa v Casa d Materni l^d, hasta 31 de Di 
ciembre de 1917, con arreglo al pliego de 
condiciones que estará de manifiesto en la 
Secretaría de la Corporación, Sección de Be 
neficencia, de diez a doce de la mañana, los 
días no festivos anteriores al de la subasta. 

E l precio o tipo del quintal métrico de 
leña de encina y pino será el que quede fija
do en el remate, no admitiéndose proposi
ción que exceda de siete pes. tas y cincuen 
ta céntim> s ni fracción interior a un cén
timo de peseta. 

E l suministro se abonará por mensuali
dades vencidas en la Depositaría de fondos 
provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al modelo, 
se extenderán en papel del sello 11.*, acom
pañando la cédula personal del licitador y 
el resguardo de la lianza provisional, rein
tegrado con el timbre Drovincial correspon
diente, que acredite haber consignado en la 
Caja general de Depósitos o en la de fondos 
provinciales por valor de novecienta cua
renta y cinco pesetas y treinta y siete cénti
mos en metálico o su equivalente en tí
tulos de la Deuda del Estado al precio de la 
cotización oficial del día en que lo verifique 
o cualquiera otro valor o signo de crédito re
presentativo de deuda de la exclusiva cuenta 
de esta Diputación, por todo su valor nomi
nal, y en créditos reconocidos y liquidados 
por la misma, siempre que estos estén con
signados en sus respectivos presupuestos 

aprobados y sea dicho acreedor el que haya 
de constituir la fianza como postor o rema
tante de este servicio; como definitiva, y en 
igual forma, el cont-atista constituirá el IO 
por 100 del total importe objeto del coa-
trato, a responder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se consig
nen en la Caja de la Corporación sólo se 
admitirán hasta una ho a antes de cele
brarse la subasta, y los en efectos públicos 
hasta las doce de la mañana del día ante
rior al de la subasta. 

Las expresadas proposiciones, en cuya 
carpeta deberá hallarse escrito lo siguiente: 
«Proposición para optar a la subasta de...» 
(y a continuación el objeto de la misma), se 
entregarán al señor Presidente del acto du
rante el plazo de m dia hora. 

Podrán concurrir a esta subasta los inte
resados por sí o representados por otra per
sona, con el poder correspondiente para 
ello, declarado bastante a costa del Hcita-
cor por el Letrado de esta Corporación don 
Ricardo de Guilierna. 

Serán de cuenta del contratista todos loa 
gastos del remate, escritura, copias, papel, 
inserción de anuncios en los periódicos ofi
ciales, Derecnos reales, contribución indus
trial v todos les demás impuestos estableci
dos o que se establecieren en lo sucesivo 
aplicables a este contrato. 

Transcurrido el plazo que señala el ar
tículo 29 del Real decreto e Instrucción de 
24 de Enero de 1905, no se presentó recla
mación alguna. 

Madrid, catorce de Octubre de mil no
vecientos diez y se¡s. 

E l Oficial del Negociado, 
F. Esteban Diez. 

Modelo de proposición. 

Don N . N . , que habita en , calla 
de , núm , enterado del anuncie 
publicado en el ROLETÍN OFICIAL de la pro
vincia sacando a pública subasta la Diputa
ción provincial de Madrid el suministro 
de leñ de encina y riño que se calcula ne
cesario hasta 31 de Diciembre de 1917 para 
el consumo en los Hospitales provincial y 
de San Juan d< Dios, Mercedes, I"c!us° y 
Casa de Maternidad, se compro nete a su
ministrar dicho artículo, con estricta- suje
ción al pliego de condiciones, al precio de 

(expresado en letra) el quintal métrico. 

(Fecha v firma del proponente.) 

Conforme: 
E l Presidente, 

A . Díaz Agero. 

E l Diputado Secretario, 
P. de Bergia. 

(E — 5o6.) 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

I N C L U S A 

En virtud de providencia dictada en el 
expediente de juicio verbal de faltas seguido 
en este Tribuna' bajo el núm. 1.898 de or
den del año actual, por lesiones, contra Da
niel Garrido Torres, se ha acordado se cite 
al mismo por medio del presente, en aten
ción a ignorare su actual domicilio y para
dero, para que el 24 de Noviembre, a las 
diez horas del mismo, comparezca ante la 
Sala audiencia de este Tribunal, del que 
forman parte en concepto de Adjuntos Don 
Angel Sánchez y Don Eduardo Roldan; 
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el cual se halla sito en la calle de los Estu
dios, número 3, principal, para la cele
bración del juicio, al cual deberá concu
rrir acompañado de los testigos y demás 
medios de prueba de que Intente valerse; 
en la inteligencia que de no verificarlo le 
parará el perjuicio a que haya lugar en 
derecho. 

Y para que sirva de citación en forma s 
dicho individuo, cuyo paradero se ignora, 
espido el presente para su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de est* provincia, que fir-
mo en Madrid, a veintiuno de Octubre de 
mil novecientos diez y seis. 

V . - B • 
U c e d a . 

El Secretario, 
Francisco Alvarez de L a ' 

(Núm. 4310.) (R—a 296 ) 

En virtud de providencia dictada en e 
expediente de juicio verbal de faltas segu'-
do en este Tribunal bajo e! número 1 984 
de orden del año actual, por lesiones, con 
tra José Cid Simarro, se ha acordado se 
dte al mismo, por medio del presente, 
en atención a Ignorarse su actual domi-
dlio y paradero, par;, que el día 29 de No
viembre, a las diez horas del mismo, com
parezca ante la Sala audiencia de este T r i 
bunal, del que form n parte, en concepto 
de Ad|untos, los señores Don Eduardo Rol
dan y Don Angel Sánchez; el cual se halla 
sito en la calle de los Estudios, 3. principal, 
para la celebrado'- del juicio, al cual debe
rá concurrir acompañado de los testigos 
y demás medios de prueba de que intente 
valerse; en la inteligencia que de no veri 
fkarlo le parará el perjuicio a que haya lu 
gar en derecho. 

Y para que sirva de citación en forme 
a dicho individuo, expido el presente, para 
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, que firmo en Madrid, a veinti
uno de Octubre de mil novedentos diez y 
seis. 

V . ° B . ° 

Uceda. 
El Secretario, 

Frandsco Alvares de Lara. 
(Htm. 4305.) (B —2291.) 

En virtud de providencia dictada en el 
expediente de juicio verbal de faltas segui
do en este Tribunal bajo el número 1.983 
di orden dd año actual, por lesiones, con
tra Gregorio Antón Llórente, se ha acor
dado se cite al mismo por medio dd pre 
senté, en atención a ignorarse su actual 
domicilio y paradero, para que el día vein
tinueve de Noviembre próximo, a las diez 
horas del mismo, co nparezca ante la Sala 
audiencia de este Tribunal, del que for
man parte, en concepto de Adjuntos, los 
señores Don Eduardo Roldan y Don An 
gel Sánchez; el cual se halla sito en la calle 
de los Estudios, núm. 3, principal, para la 
edebradón del juicio, al cual deberá con
currir acompañado de los testigos y demás 
medios de prueba de que intente valerse; en 
la inteligencia que de no verificare, ic para
rá el perjuicio a que haya lugar en derecho. 

Y para que sirva de citación en forma a 
dicho individuo, expido el presente para 
S12 inserción en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, que firmo en Madrid, a veintitrés 
de Octubre de uu'l novecientos diez y seis. 

V . - B . # 

U c e d a . 
El Secretarlo, 

Francisco Alvarez de Larr. 
(Núm. 4.307.) (B.—2.293.) 

En virtud de providencia dictada en d 
espediente de juicio verbal de faltas seguido 
en este Tribunal bajo el núm. 1 951 de orden 
del año actual, por lesiones, contra Lu
cas García García, cuyo paradero se ignora, 
se ha acordado se cite al mismo por medio 
del presente, en atención a ignorarse su ac
tual domicilie y paradero, para que el dia 
29 del mes de Noviembre, a las diez horas 
de! mismo, comparezca anta U Sala audien-
da de este Tribunal, d- 1 que forman parte, 
en concepto de Adjuntos, los señores Don 
Angel Sánchez y Don Eduardo Roldan; 
el cual se halla sito en la callo de los Estu
dios, 3, principal, para la celebración del 
juicio, al cual deberá concurrir acompaña
do de los testigos y demás medios de prue
ba de que Intente valerse; en la inteligencia 
que de no verificarlo le parará d perjuicio 
a que haya lugar en derecho. 

Y para que sirva de citación en forma a 
dicho individuo, expido el presente, para 
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, que firmo en Madrid, s veintiuno 
de Octubre de mil novecientos diez y seis. 

V.* B." 
Ucedo. 

El Secretario, 
Francisco Alvarez de Lara. 

(Núm. 4.306.» (B.—2.292.) 

CHAMBERI 

En virtud de providencia del señor Don 
Fduardo de León y Rr-mos, Juez municipal 
del distrito de Chamberí de esta Corte, se 
cita, llama y emplaza a Juan L l mazares N . , 
cuyas circuns ancias y aetual paradero se 
ignoran, para que comparezca en dicho 
Juzgado el día 4 de Diciembre próximo, a las 
diez, a celebrar juicio de faltas núm. 456 
de 1916; bajo apercibimiento de que si no 
lo verifica le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid, 3 de Noviembre de 1916. 
V . ' B . ' 

Eduardo de León y Ramos. 
El Secretario, 

Mariano Ordás. 
(Núm. 4.584.) (B.—2.442.) 

En virtud de providencia del señor Don 
Eduardo de León y Ramos, Juez municipal 
del distrito de Chamberí de esta Corte, se 
cita, llama y emplaza a Rafael García N . , 
cuyas demás circunstancias y actual parade
ro se ignoran, para comparezca en dicho 
Juzgado el día 6 de Dide mbre, a las diez, 
a celebrar juicio de faltas número 1.310 de 
1916; bajo apercibimiento de que, si no lo 
verifica, le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid, 6 de Noviembre de 1916. 
V.° B . ° 

Eduardo de León y Ramos. 
El Secretario, 

Mariano Urdas. 
(Núm. 4.585.) ( B — 2.443.) 

En virtud de providencia del señor Don 
Eduardo de León Ramos, Juez munid-
paJ dd distrito de Chamberí de esta Corte, 
se cita, llama y emplaza a Federico Pantoja 
López, cuyas demás circunstancias y ac
tual paradero se ignoran, para que compa
rezca en dicho Juzgado, el día 4 de Diciem
bre, a las diez, a celebrar juicio de faltas 
señalado con el número 1.320 de 1916; bajo 
apercibimiento de que, si no lo verifica, le 
parará d perjuicio que haya lugar. 

Madrid, 3 de Noviembre de 1916. 
V . * B . ° 

Eduardo de León y Ramos. 
E l Secretario, 

Mariano Ordás. 
(Núm. 4 582.) (B.—2.440.) 

En virtud de providencia dd señor Don 
Miguel Gay y García-Camba, Juez munici
pal suplente del distrito de Chamberí de 
esta Corte, se cita, llama y emplaza a Merce
des Fernández Pérez, cuyas demás circuns
tancias y adual paradero se ignoran, para 
que, en el término de segundo día, compa
rezca en dicho Juzgado a extinguir la pena 
impuesta en juicio de faltas número 964 
de 1916; bajo apercibimiento deque, si no 
lo verifica, le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid, 21 de Octubre de 1916. 
V.* B." 

Miguel Gay. 
El Secretario, 
Mariano Ordás. 

(Núm. 4.285. (B. - a.271.) 

En virtud de providencia !el señor Don 
Miguel day y García-C^mbi, Ju».z munici
pal suplente del distrito de Chamberí de esta 
Corte, se cita, liama y emplaza a Emilio 
Cebrián Huertas, cuyas circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que en 
término de segu* do di* comparezca en dicho 
Juzgado, a extinguir la pena impuesta en 
juicio faltas núm. 602 de 1916; bajo aperci
bimiento de que, si no lo verifica, le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid, 21 de Octubre de 1916. 
V . ' B.° 

Miguel Gay. 
El Secretarlo, 

Mariano Ordás. 
(Núm. 4.287.) (B.—2.273.) 

En virtud de providencia del señor Don 
Miguel Gay y García-Camba, Juez muniev-
pal suplente dd distrito de Chamberí de 
esta Corte, se cita, llama y emplaza a Ru
fino Alvarez Arrieta, cuyas demás dreuns-
tandas y actual paradero se ignoran, pa 
ra que comparezca en dicho Juzgado en 
término de secundo día, a extinguir la pe
na impuesta en el juicio de faltas señalado 
con el número 1.073 de 1916; bajo aperci 
bimiento de que, si no lo verifica, le pa 
rara el perjuicio que haya lugar. 

Madrid, 21 de Octubre de 1916. 
V.° B.° 

Miguel Gay. 
El Secretario, 

Mariano Ordás. 
(Núm. 4288.) (B.~ 2.274.) 

En virtud de providencia del señor Don 
Miguel Gayy García-Camba, Juez municipal 
su piente del distrito de Chamberí de esta Cor
te, se cita, llama y emplaza a Moisés More
no Vilareño, cuyas circunstancias y actual 
paradero se ignoran, para que comparezca 
en dicho Juzgado d día 17 de Noviembre, a 
las diez horas, a celebrar juicio de taitas nú
mero 1.210 de 1916; bajo apercibimiento 
de que, si no lo verifican, les parará d per
juicio que haya lugar. 

Madrid, 16 de Octubre de 1916. 
V.° B.° 

Migud Gay. 
El Secretario, 

Mariano Ordás. 
(Núm. 4.275.) (B.—a.261.) 

En virtud de providencia dd señor Don 
Miguel Gay y García-Camb*, Juez munici. 
pai suplente del distrito de Chamberí de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza a Anto
nio Sanz Matos, cuyas circunstancias y ac
tual paradero se ignoran, para que com
parezca en dicho Juzgado el 17 de Noviera, 
bre, a las di z, a celebrar juido ds faltas 
núm. 1.236 de 1916; bajo apercibimiento de 
que, si no lo verifica, le parará d perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid, 16 de Octubre de 1916. 
V . p B . w 

Miguel Gay. 
El Secretario, 
Mariano Ordás. 

/Núm. 4.276.) (B.—a.262.) 

En virtud de provtdenda del señor Don 
Miguel Gay y García-Camba, Juez munici
pal suplente dd distrito de Chamberí de 
esta Corte, se cita, llama y emplaza a Ra
fael Congregado Berjoyo, cuyas demás cir
cunstancian y actual paradero se ignoran, 
para que comparezca en dicho Juzgado, el 
día 17 de Noviembre, a las diez, a celebrar 
juicio de faltas núm. 1205 de 1916; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica, 1« 
parará el perjuicio qu< haya lugar. 

Madrid, ib de Octubre de 1916. 
y* B.° 

' Miguel Gay. 
El Secretario, 

Mariano Ordás. 
(Núm. 4.278 ) (B.—2 264 } 

En virtud de providencia del señor Don 
Miguel Gay y García-Camba, Juez muñid-
pa' suplente del distrito de Chamberí de esa 
Corte, se cita, llama y emplaza a Nicas» 
Sastre Fuentes, Carlos Leirzer N . , J<i 
Sastre Tortosa, Mariano Sastre Fuentes, 
Esteban Alonso Llórente y Moisés Alona 
Llórente, cuyas demás circunstancias y ac
tual para iero se ignoran, para que en d 
término de segundo día comparezcan en di
cho Juzgado, a extinguir la pena impuesta 
en el juicio de faltas número 1 583 de 1915; 
bajo apercibimiento de que, si no lo veri
fican, les parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid, 27 de Octubre de 1916. 
V . ' B ° 

Miguel Gay. 
El Secretarlo, 
Mariano Ordás. 

(Núm 4 377.) ( B . - a 336) 

En virtud de providencia dd señor Don 
Miguel Gay y García-Camba, Juez muñid-
pal súpleme dd distrito de Chamberí de es
ta Corte, se cita, llama y emplaza a Marga
rita Banco Fernández, Francisca Canelli 
Tarazan y Dominica López, cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se ignoran, 
para que, en término de segundo dia, com
parezcan en dicho Juzgado a extinguir 1« 
pena impuesta en juido de faltas número 
1.026 de 1916, bajo apercibimiento de que, 
si no lo verifican, les parará d per juido qtn 
haya lugar. 

Madrid, 21 de Octubre de 1916. 

V." B.° 
Migud Gay. 

El Secretarlo, 
Mariano Ordás. 

(Núm 4 293.; (B.- 2.279.) 
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